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Madrid, 2 de diciembre de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE ‘‘TARJETAS 
RFID DE TRIPLE TECNOLOGÍA PARA LOS SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESOS DE METRO DE 
MADRID’’ (LICITACIÓN 6012200157) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SOPORTE TÉCNICO INTEGRAL DE TARJETAS, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 
(MUESTRAS) 

El apartado 21 de cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica lo que sigue:  

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos 
de solvencia técnica y profesional: 

Muestras, descripciones y fotografías de los productos a 
suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a 
petición de Metro de Madrid 

Para mostrar la solvencia técnica será necesario que el 
licitador proporcione en el plazo máximo de 15 días 
hábiles, a contar desde el momento en que le sean 
solicitadas, 4 unidades de muestra de las mismas tarjetas 
ofertadas para que Metro de Madrid realice la 
comprobación de validez de las mismas con los diferentes 
sistemas de accesos que se tienen actualmente instalados 
y certifique si cumplen con todas sus necesidades y 
requisitos técnicos recogidos en los pliegos. 
(…)” 

 
Por su parte, el Pliego de Prescripciones Técnicas indica, en 
su apartado 2, las características técnicas específicas que han 
de reunir las referidas tarjetas.  
 
Del examen de las muestras de tarjetas aportadas en trámite 
de acreditación de requisitos, se extrae la conclusión de que 
las tarjetas no son válidas, dado que se intenta leer y grabar 
con el lector de chip ICODE no lo reconoce. 
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 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán aportar 4 unidades de muestra de las 
mismas tarjetas ofertadas para Metro de Madrid, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares y el 
apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Les 
reiteramos que deberán entregarse físicamente en las 
oficinas de Metro de Madrid, en el Servicio de Licitaciones 
(Avda. de Asturias 4, 8º planta, de 28029 Madrid), en horario 
de 8:30 a 14 horas.  
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